
La Jornada

Sección: Estados Página: 25

2023-07-30 03:30:26 140 cm2 $36,375.42 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

No procedeexpulsar a 4 diputados deMorena en Querétaro

 

RICARDO MONTOYA
CORRESPONSAL
OUFRÉTARO

La Comisión Nacionalde Honesti-
dad y Justicia (CNHJ) de Morena
determinó desechar el proceso de
expulsióndecuatrodesus cincodi-
putados locales de Querétaro por
no haberacatadola instrucciónde
votar contra la iniciativadeendeu-
damiento de 3 mil 300 millones de
pesos solicitadapor elgobernador
panistaMauricio Kuri Gonzálezal
Congreso estatal.

La expulsión no procede,según
laCNHJ, pues alconsiderar elcon-
tenido de varias jurisprudencias
se estableció que este órgano no
tiene competencia para sancionar
a los legisladorespor sus posturas
políticasni sentido devotación.El
diputadoJuanJoséJiménezYáñez
declaróque laCNHJ deMorena dio
larazóna losquevotarona favorde
ladeudapública.

El pasado6 dejulio,elpleno del
Congreso delestadoaprobóal go-
biernodeKuri Gonzálezcontratar
una deuda pública por 3 mil 300
millones de pesos, la cual se dijo
que se esperapagar en agosto de
2027, antesdequeconcluyala ac-
tual administración, en octubre de
ese año.

En dichasesiónseespecificóque
mil 700 millones serán para com-
prar nuevasunidadesdetransporte
públicoe infraestructurademovili-
dad,y mil 600 para obras sociales.

Respectoa la sanción de los le-
gisladores morenistas, el resolutivo
elaboradopor la secretariados de

ponenciadelaCNHJ, AideeJannet
Cerón Garcíarefiereque“elTribu-
nal Electoral delPoder Judicial de
la Federaciónahonda con relación
a la faltade competenciade esta
comisión, además de la protección
que ostentan los legisladores con
respectoaldesarrollodesus activi-
dadesenelámbitoparlamentario."

Incluso, puntaliza que de acuer-
do con lo establecidopor la CNHJ,
"los legisladoresgozan de protec-
ciónrespectoala manifestaciónde
opinionesenelcontextodeldesem-
peño de su cargo,lo queevidencia
que se trata de cuestiones estric-
tamente parlamentarias, por lo
que laComisión de Justiciacarece
de competencia formal y material
para conocer esetipo de asuntos.”

Pesea esteresolutivo,que apare-
ceen los estradosde lapágina ofi-

cial de laCNHJ, la dirigente estatal
delpartido guinda,Rufina Benítez
Estrada puntualizó que lapetición

contra cuatro
gisladores“aúnestáenanálisis.”

El diputado local Juan José Ji-
ménez Yáñez, uno de los que votó
a favorde la deuda pública afirmó
que CNHJ les dio la razón porque
“nuestra actuación siempre ha si-
do en beneficiode los queretanos
y estamostrabajando.”

La molestiade ladirigenciaesta-
tal radica en que los cuatro repre-
sentantesqueaprobaronelendeu-
damientolohicieronsinestudiarel
dictamen, el cual fue ingresado a la
legislaturalocalaescasas72 horas
antes de ser sometido a votacióny
no lequeda claro cómo se va a pa-
garni laatribucióndelgobernador
paravenderbienespúblicos.


